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ACTA DE CUMPLIMIENTO 

 
 

LA SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA Y PLANEACIÓN DE LA  ALCALDÍA 
MUNICIPAL DE TAUSA CUNDINAMARCA  

TENIENDO EN CUENTA QUE: 
 
 

1. Que de acuerdo a lo contenido en el contrato No. 051 2026 CPS 050, celebrado 
entre el Municipio de Tausa y MIGUEL ANTONIO PINZÓN CHAPARRO, he 
desarrollado la Supervisión de la ejecución del mismo. 

 
2. Que tal ejecución se ha desarrollado correctamente por parte del contratista dentro 

de los términos establecidos en el contrato de prestación de servicios No. 051 2026 
CPS 050 y de acuerdo con las actividades ejecutadas por el contratista. 

 
3. Que a la fecha doy recibido a satisfacción de la ejecución del contrato No. 051 2026 

CPS 050, en el período comprendido entre el veintitrés (23) de mayo de 2026 al 
veintidós (22) de junio de 2026. 

 
 

4. Que la entrega se desarrolla en este momento alcanzó el 62.5% de las actividades 
pactadas durante el periodo contratado. 

 
 

5. Que de conformidad con lo anterior se procede a realizar el QUINTO pago por un 
valor de DOS MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS ($2.800.000) MONEDA 
CORRIENTE.  
 
REGISTRO PRESUPUESTAL: 2026000050 

 
En consecuencia, se puede proceder al pago, acorde con las condiciones del contrato. 
 
 
Se suscribe a veintidós (22) días del mes de junio del año dos mil veintiséis (2026). 
 
 
Cordialmente, 
 
 

________________________________________ 
SAUL PEREZ LUNA 

Secretario de Infraestructura y Planeación  
 
 
 
 

SERVIDOR PÚBLICO ELABORADO REVISADO APROBADO 

Nombre Saúl Pérez Luna Saúl Pérez Luna Saúl Pérez Luna 

Empleo Secretario de Infraestructura 
y Planeación 

Secretario de 
Infraestructura y 
Planeación 

Secretario de 
Infraestructura y Planeación 

Fecha 22/06/2026   

Firma    
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